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to de que sea aplicable Jo dispuesto t'n el artícülo57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestHrá íuramento de
acatamiento a los Principios FunnamentaJes del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cUltntos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuació:1 dc~. Tribunal,po·
drán ser impugnados por los interesados en. los casosyen la
forma establecida en la Ley de. Procedimient0f\.dministratlvo,

27. Si se produjeran culo su:cesivo cambios-oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
turaorgánica de IaE'nseñanza, en especial, de los Departamefl'"
tos universitarios, los Profesores -designado3 podl'áP. ssr adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia:, -mediante orden
motivada, al desempeño de la discipHriaQue haya v~nidoa SU~~

tituir o a desarrollar laque tenían dentro de su Universidad.

Madrid; 22 de enero de 1974.~El Director general -de Univer
sidades e InvestigAción, Fel~pe LuceilaConde.

ORDEN de 4 de febrero de 1974 por la que se
anuncia para su provisión a con.curso~o1Josici.ón}a
plaza de Profesor agregado de -- _Fisiología ge'!_@.rql
y FisiologíCl especial,. en la Fatultadde MedlcHUl
de la Universidad de Oviado.

lImo: Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .,Fisio
logía general y Fisiología espeda!» en ~a Facultad de Medicina
do la Universidad de -0\'1000,

Este Ministerio, previo infamie d~la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza.para su pro
visión a concurso-oposición, en tur'nó libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reUnir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas parla
Comisión Superior de Personal, que $e publican enelanexoad
junto a la presente- Orden, y el· concurso~oposici6n se regirá
por los preceptos legales que en las mismas se señalart.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoriacm::restlOndiente, po
drá concurrir·a los concursos de· acceso· que sé-anuncien para
la provisión de las cátedras de igual denominación o- de las equi
paradas, según lo dispuesto en el artículo 3.''', 2, del Decreto
1243/1967, de 1 de junio.

Lo digo a V. L para su conoclmh>nto y dectas.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS
•

En cumplimiento de 10 dispuesto -por Orden deé&ta fecha, por
la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión Su
perior de Personal. para su provisiónaconclirs'0~oposici6n,en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo dePrl)fe~Cl."eg Agre·
gadas de Universidad, la plaza de Profesor agregado de _Fi
siología general y Fisiología especia},. anla Facultad de Medi
cina de la Universidad de Oviedo.

F4.ta Dirección General hace PÚblicf~S las norrqas por lah que
se habrá de regír el mencionado concurso-opc!:;ición y que· son
las siguientes:

1. Normas generales

1.& El concurso-oposición se regirá por lo·. e¡;tablecido enlfl
presente Orden de cOllvocatorja,. Ley 83/1965, pe 17 de fulio
sobre estructura de las Facultades Universitarias ysu .Ptúfeso-
rada; Reglamento General para Ingreso. en. la AdITlinistración
Pública, aprobado por Decreto141111968¡ de 27 de junio;. L.W
45/1008, de 27 de tulfo,. y Ord€n ministez:ial de .. 30 de mayo (le
1966, sobre constitución d.J los Tribunales én losconcursos~opo

siciones a plazas do Profes-ore~ aRregados, Y Deqre~o-de la "l're:
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de·· febrerq.por el que ..~
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

JI. Requisitos

2.& Para ser admitid J al cor.curso-opnsidon se l'i"quíeren las
condiciones siguientes:

Al Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años ele edad.

. el No haber sido separado, mediante expediente disciplina_
no, del servicio del Estado de la Admlnistr-uei6n lnstitu~jc-nal
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitfidapara e:l
servido de func1cnes públicas.' '

. Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re~
quisitos necesarios para la obtendóndel título dé Doctoren
Facultad o en Escuela Técnica tleGrado Superior.·

E) No padecer enformDdad infec;,o"contagiosa ni defecto fí
siCJ o psiquico que inhabilítepara 01 servicIo.

Fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolcsos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
Sentación de instancias tomo en la fecha de posesión de su
c.argo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, duran1e tres cursos completos, como minimo,en cualquie
ra de las InstitU::iones que se expresan a contiI:lUa-eióll:

a'l Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o dél Consejo Superior de· Investiga
ciones Científicas, acreditadas. mediante certificación· expedida
por los Rectores corrE'súondientcs -o la Secretaria General del
Consejo Supe-i"ior de Investigaci-ones Cientmcas, respectiva~

mente~

b'l Centros de En,~eñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deuslo, mediante certífica.ciónexpedida por los Recto
res o Directores de los mismos.

c'l Centros de Estudios Universita-tios, med.iante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid. visada por el Rectorado de lamisma~

d'J Institutos de Estudios.PoJíticos, mediante certificación
expedid-a por el Director del mismo, en lá que se hará constar,
aciemás,la condiCión. de-miembro ó colaborador del interesado.

e') H-eal Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Htalial,que se acreditará mediante la certificaclón del
Rector del m.ismo, en la qU.é constará, además, la condición de
becario del rrüsiTlQ.
.f'J Junta de Energía Nuclear, que se justificará. tnediante
certificacjón expcc:ida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o ir:Ives~
tigarlor dclint{'rE's!~do_

g'} Universidftrlcs de la Iglesia:. legalmente reconocidas c.-on
arreglo al Convenio de la- Santa Sede: de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante cetUficadóndel Roctorado corres
}Jm:.dieTite.

h'} ESCHClns T~-e:nicáS Sur-eriores, que se justificará me~

diantei::c;.-~ifit<-~('jón del Director de la misma.
i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me

dianloccrtifiradón expedida por la Se::retaría General de la
Univc-rs\dad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centms Universitarios o do Enseñanza. Técnica Superior
del extranjero, de carii.ct€r oficial, mediante certificación expe
dida por Jos Rectores o Dire'.:"toros de los respectivos Centros.
debidamente legalizada.

b} Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
wn - tres Hilos completos de ej~rcicio en la cátedra.

HJ Haber cumplido o estar 'exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tencr~

se cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada- la oposi:::ión, con
forme jo determina el artícülo 4.° del Decreto 4111/1968. de
27 de junio.

nI. Solicitudes

3.~ Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicio
nes dirigirán la so1icitudaestu Dirección General, dentro del
plazo de treinta días hábiles fl- partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el "Boletín Ofí:::ial ¿el Estado»-, ha
ciencioconstat el domicilio del aspirante y número del documen
tonacio-rül1de identidad y que reúnen las condiciones exigidas
que seesnecHican anteriormente, debi€ndo relaciJnar todas las
qUe leafe:::ten, que se referirán a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de lasinsmndas.

Igualmente deberán· hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demas Leyes Fundamentales del
Reino.

4.& La m'c"cntadón de insfahda deberá hacerse en esl.e De~
parlamente, o por cualquierade ·los conductos que señala· el
artículo·6f3 de la Ley de· Procedimiento Administrativo, en cuyo
casa se .. entenderá que han tenido E1ntrada é" el Registro Ge
neral del mismo en la ferhs<en c:ue fueron entreg~ldns en los
Centros a que se refiere dicho.· artículo,

Lo~g. solicitantes deberán satisfacer lOO pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente. y 500 peset~s, tam
bién en metálico, por derechos de eX!lmen, La canhdad de
600 oesefas a que ascienden Jos anteriores derechos. podrá ser
alJon8ca directamente en Ja Habilitación del Departamento o
med.ifm1c giro, de acuerdo con lo que se estai-lece en elartícu
10f6 .de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la
instanciA. el resguardo corres~ndiente,en· el que habrá de espe~
cificaTse necesariamente hlderiomihación de la plaza de Profe
sor agrBgadoa la que el" aspirante concurre: . . .

Los aspirantes deb€ránacompañ8.l" a sus InstanCIas certIfI
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presenta:ión por unCatedratico de Universidad o de
Es-:ucl:a Técnica Sllperior,en·. el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante; debidamente informado por
la Junta de Facultado de Profesores dé la Escuela respecti
va, cuándo se trate de persona afectada al Centro o a una Uni-
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versidad extranjera y por el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, si se trata depersorias que hayarl. realizado la·
bol' investigadora, bien en el propio CC"_1sejo o enctros _Centros
do investigación nacionales o extranjeros.

5.a Expirado el plazo de presentación de in'gtandas, y pre,.
vias Jos requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto para queeIlun plazo

-de diez días subsanen éste o acompañen los documentos pra
.ceptivos, por la Dirección· General se aprobará la 11sta provi
sion~l de aspirantes admitidos y excluidos, que _se publicará
en el .Boletín Oficial del Estado". yen )a que se consignarán,
con el nombre y apellidos de los aspirantes, el númerD del do
cumento nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 12¡.de la Ley deProcedimi~nto Admini'strativo, en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde .. el·· siguiente- al
de la publicación de la lista a que se ·refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presm\tasen seran· aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el "Boletín Oficial del Estado-, y en la que figura
rá, con el nombre y apellidos de los· aspirantes, el numero del
documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución, los interesadospodtán inter
poner recurso de alzada ante 'éste Ministerio,. en el plazo de
quince dias hábiles a partir del siguiente al de la ·publicación
de aquélla en el ..Boletín Oncial· del Estado~.

IV. Triburnil

6 a El fnbunal que ha de Juzgar los eJercicIos del concu)"~

SO-OpOSlClOn estara constltUIdo por el Presidente. que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Educación. oa lasl Reales
Academias ,0 al ConseJo Superior de Investiga.ciC'n..esCientíficas
en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rectro Vicerrec
tor de Universida.d o Decano de una Facultad o Director de
una Escuela Técnica Superior; tres Vocales. CatedrAti.cos o:Pro
fesores agregados de disciplina igual (j análoga a la que es oh-
jeto de provisión, y un cuarto Vocal,CatedráticQ o no.especia~
lizado en la disciplina o en materias similares, designado por
el Ministerio, a propuesta en terna del Consejo Nacional. de
Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 2.7
de julio, y Orden minis.terial de 30 de mayo de 1900.

En la misma forma serán designados los respectivos suplen
tes.

El nombramiento del Tribunal se publIcará en el ..BaletínOfi~
cial del Estado", de acuerdo con lo que seE.stablece en el ar
tículo 6.", 1. del Decreto 141.li1968,de27 de junio, que aprobó
la Reglamenta:;ión General parll el IngreSo en. la Administra··
cíón Pública.

7.'" Los miembros del Tribunal deberán a~teilerse·de inter
venir, nQtificándolo a este Ministerio•.. y Jos aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de ProcedimIento Administrativo.

V. Coml'enzo de los exámenes

8-" Una vez ctmstituido, el Trib"..1nal acordará y publicará
en el «Boletín Oficial del Estado", con quince días de ante1a;
ción, la fecha. hora y lugar en que. haya de verH'icarse lapre,
sentación dd los candidatos. la celebración del sorteo, en su -ca
so, para determinar el orden en. que habrán de actuar .10s mis~

mos y la fe::ha, hora y 1uga,rdel comienzo _del primer ejercicIo
de la opOSIción; Para los ejercicios sUcesivos, el anuncio deberá
hacerse público por el Tribunal en los locales donde .~. hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otrolS me
dios que so juzguen convenientes para facilitar su amplio cono
cimiento, con veinticuatro horas, al- menos, de ante.\ación.

9." En ningún caso podrá .exceder de.. ocho· mesesel.tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria· y el,co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercidos del concurso-oposídón serán públi
cos, y se verificaran sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunfd, los oposi
tores entregarán los trabájos profesionales y de investigación,
en su caso. y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método. fuentes y programa .de las discipHnasque comprenda
la plaza. así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la practica de los dos últimos: ejet:éicios.

12. El primer ejercicio delconcurso~oposiciónconsistirá en
la presentación y .exposición de la labor personal del. aspiran
te. durante uilplazo máximo de una hora, seguida de, ladis
cusión de los· opositores ojuetes· durante el. tiempo que. estime
oportuno el Tribunal. Los opositores formularán, por· es:;rito
que entregarán al Tribunal en el momento de su. intervehdón,
el juicio crítico que les merezca la labor docente >y científic~

previa de sus cooposítores.
La'Léplica de éstos se hará, en cadacaw, a continuación de

aquella le::ctura. pero se ratificará, .por escrito entregado al
Tribunal. en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistira .en la exposición •oral del
estudio presentado por el opositor !locerca del concepto; método.
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazomáxinlo de
una hora, seguida. de discusión, como en el ejercicio· anterior.

14. F~ tercer ejercicio corü.rstirá en la exposición, durant(;
una hora, como ma,gimo, de una lección elegida por el OPOSltOT
entre la3 de su programa, '1 cuya pre¡Jara~ión habrá hechc,
libremente;

15. Elcuartoejercjcio consistirá en Ja exposición, durante
una· hora, como máximo, de tina lección elegida por el Tribu
nal entre diez sa-:adas a la suerte del programa, del opositor
Para la preparación de esta leCCión' se· Í11comunícará al oposi
tor por un plazo máximo de seis horas. pero, durante este tiem·
po podrá utilizar los- libros, notas, material, etc., que solicHe

la. Los eíercidos quinto y sexto serán decaracter prácti
co y de índoJe teórica, respectivamente. EI·Tribunal, en el mo
mento de su constitución;reglarnentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realízar estos tra
bajos, elültifilo de los cuales habrá. de ser expuesto por es
crito.

El Tribunal podrá -.fraccionar y ampliar estos dos u1timos
ejercicios, en la forma. que estime oportuno.

17. Los opositores Jeerán públicamente los ejercicios e5eri·
tosal terminar cada uno de ellos. Si lttlectura no pudiera lía
cersa en el mismo acto, los trabajos de los opositores. ence
rradosen sobres firmados 'por el Secretario del rúibunal y ru
bricadúspor el Presidente, se conservaran, hasta '-lue so veri
fique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna
que quedará, lacrada y E"ellada, bajo la custodia del Secretario.
El sello de la urna: so lo reservara el Presidente del Tribunal.

18, En cualquier momento del pro::cediroiento de selección,
si llegase, a conocimiento del Tribunal que. alguno de los as
pirantescarece de .. los requisitos exigidos en lá convocatoria,
se le excluirá de la misma, previaau<iiencia del propto inte~

resado,pas~ndose. en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ciónordinaria, sise apr~cia.se inexactitud en la dedaración que
formuló" y . comunicándolo, en tadocaso, el mismo día a la
Dirección General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejerCicios y propues(-a

19. Los ejercicios serán. eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan· ser· excliüdos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada.. y·en ella se·hará,constar el juicio motivado que cada juez
formare. del ejercicio efectuado. . . .

2L Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
losíuecesentrega:cá al Presidente mI informe acerca de los
trabajos presentados por. los· opositores y el valer que, a su ju¡·
cio,. tenga cada uno. de 01l0s, Estos informes serán comunicados
a todos lo:s miembros del TribunaL X .se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán
tres. votos conformes para que haya propuesta, cualqui~ra que
sea, el número deyotan,tes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzadQ. más votos, y si tampoco en és
tas se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tribu·
nal harala propuesta a favor del aspir:ante que haya alcanza·
do el :mayor número devotos, dentro de la. condición estaole
Gidaen el párrafo anterIor. Fnotro caso, reuni.do el Tribunat
al dia siguiente de la votación definitiva .y convocados los opa
sitores por él designados, el Presidente les irá llamando pOI'
el orden 'que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vo
taCión, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya
por persona autorízada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al aCto de elección de pla
zas·. ni .Ia designase· en instancia formal· cipor persona debida
mente autorizada. el Tribunal acordará ... para cuál ha de ser
propuesto. apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces. . ... •

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso pr~visto en el párrafoa,ntericir, cada opositor será pro
puesto para -1& plaza elegida, sin que contra el>ta propuesta
quepa. recurso alguno.

23. Fo~mulada·· la propuesta,. el tribunal hará. pública la
misma Y. en el término de tres días a partir de la facha. de
aqu~IIa, scrá elevada con el expediente del concurso-oposición,
por ,el Presidente del Tribunal; al Ministerio de Educación y
Ciencia.

vw. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentan'm
ante este Dcpo.rt~mento,.dentro del . plazo de· treinta dms hab¡
les a partir de la publícación por el Tribunal de la. propuesta
formulada, los docctmentos.que a continuación se señalan:

1." Partida do na::imiento.
2." Títu]o de Doctor.
;;\;" Certíficl\ción negativa de. antecedentes penales, expedi

da por el Hzgistro Central· de Penados y Rebeldes.
4," Certificación .de no.padecer enfeTmer:lad infecfocontagio

sa ni defecto fisico opsiquicoque inhabilite para el servicio.
Dícha certificación d.eberá ser'expedidapor un Médico del Cuer
po.. de Sanidad Nacional o·por·c:ualquier otro, con el visto buc
nade la Jefatura Provincial de Sanidad;

i.". En el caso' de aspira.ntes femeninos, certificación. de ha·
ber cumplidoelServicioSq:cial o de estar exentas de su cum·
plimiento en la fécha de presentación de documentos.
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Los documentos citados en los números 3." Y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores é\ la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la presenttLtonvocatoria, se po~
drán a~reditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sinperjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia, a que se refiere la norma _3.a de esta
Convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi~
cional, efectuando nueva votación, conforme- al procedimiento
señalado en lanorIna 22 de esta convocatoria, entre losasph
rantes que hubieran aprobado. los ejercicios de .laóposición.

Los aspirantes propuestos que . tengan . la condició.n .. de·. fun
cionarios públicos estarán exentos d~··justifícar.documentalm~m·
te las condiciones y requisitos ya demostracios para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certIficación del
Ministerio ti Organismo de que dependa, acreditando sucondi~

ción y cuantas circunstancias consten en f:u hoja de servicios,

IX. Tema. de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
Ulla. vez expedido el nombramiento, en 'el que figurarán el·· nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nadmierito, debe
rán tomar posesión de su destinog.eiltroc.el ]Jlazode' un mesa
contar desde la notificación del nombramiento; salvo'el. SU:pu~sto
de que sea aplicable· lo dispuesto en el artículo 57:de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na:'
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26, La convocatoria y sus bases y cua.l1tos ac:tos adminis
trativos se deriven de ésta y de la act.uoción deITribunal,po
drán ser impugnados por los int.eresadosen los casos·· y en la
forma establecidos en la Ley de ProcedÜnientoAdnlinistrativo.

27. Si se produjeran en 10 suCesivo 'cambios Ofioia1esenlos
planes de estudio de las respectivas ,E'acuItades·. oen la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los. Depártamen
tos universitarios, los Profesoras designados -podrán ser adscii
1o~ por el Ministerio de Educación y CienCia, ·mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya, venido a st-is
tituir o a desarrollar laque tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 4 ·de febréro de 1974.-E1 Director general de Uni~

\'ersidades e Investígación; Felipe Lucena Conde.

anVEN de 4 de febrero de 1974 por laque se
anuncia aconcursQ-oposición la p'laza de Profesor
agregado de ..Filosofiade la EducaCión. en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad Com
plutense de Madrid.

Ilmo Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Filoso
fía de lu Educación .. en Üt Facultad de .Filosofia y Le.tras de
La Universidad Complutense de Madrid.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superiortie
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada olaz,a para su pro
visión,a concurso-oposición, en turno libre. ~

Los aspirantes para ser adm;tidos a.l mismo, deberán reunir
los requisito!! Que se exigen eh las nortnas a:prob4/jas, por la.
~omisión Superior de Personal, que se pubUcan en ,el anexo ad
Junto a la presente Orden y el concurso-opcsición;seregirápor
los preceptos legales que en las mismas se s~ñalan-,

El Profesor agregado nombra(jo, .qua tengalosdetnás· requi~
sitos exigidos en la orden de convocatoria correspondiente po_
drá concurrÍr a los concursos de aceso que se anuncien para
la provisión de las actuales cátedras de la mismaderlú:!nina~
ción, según lo dispuesto en el articulo 4.", 12, del Decr-e~
to 1200/1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V. I. para su cono-cüniento y. Meetos,
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 4 de febrero de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

llmo, Sr. Director genera! de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispue<;to por Orden de esta fecha, por
la que se convoca, prevía infonne favorable de la Comisi6n
Superior de Personal, para sup.rovisi6n, a Concurso oposición,
en turno libre, para el ingreso en -el. Cuptpode Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de _Profe-sof.agregado-de
.. Filosofía de la Educación'"" en la Facultad de Filosofia y Le
tras de la Universidad Complutense de Madrid.

Esta Direfclón General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el me'1cionado concurso·,oposición y que son
las siguientes:

L Normas generales

1.- El concurso-oposición se regirá por 10 establecido en
la. presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado, Reglamento General. para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley
45/1968, de 27 de julio y Ordén ministerial de 30 de mayo

. de 19M, sobre constitución de los Tribunales en los concurSOS4

oposiciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la.
Presidoéncla del Gobierno 315/1964-, de 7 de febrero. por el que
se aprueba. la Ley articulada de Funcionarios Chiles del Esta
do,

U:- Elequisitos

2.' Para ser admitido al cOncurso-oposición, se requieren
la" condiciones siguientes:

Al Ser español.
BI Haber cumplido veintiún años de edad.
O No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado de la Administración Institucional
o de la- Administraci6n Local, n~ hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D) Haber a-probado los ejercídos y cumplido todos los re
(Í-uisitos necesarios para la -obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en EscuelllTécnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defectofí
sien o psíquico que inhabilite pata el servicio.

FJ Carecer de antecedentes penalps.porla comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de termInaCión del plazo de pre
sentación de instancias. como en la fecha de posesión de su
cargo.

GJ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cir.cunstan
cias sizuientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquie
ra de las instituciones Que se expr('san· a continuación:

R') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales· de la misma· o del Consejo Superior de Investiga

. dones Cient,íficas,acredita.-das meciiantecertificación expedida
pOr IO!3 Recrares COlT8spondicntes o. la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamen
te.

b'l Centros de EnsC!'íanzA Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mcdini'~te certificación expedida por los Redores
o Direct.ores de. lOS nÜs1nos.

c'J Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
cíón expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por "el Rettorado de la misma.

d'} Institut.os de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director· del· mismo, en la que· se hará cons~

tar, además, la conditíón dé miembro o colaborador del inte4

resado.
e'j Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de

BoJonia UtaJial ,que seacredHará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f'J Junta de Energía NuClear que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o investi-
gador. del interesaqo. _

g'l .Universidades de la !glesia, legaJmente reconocidas con
arreglo al Convenio de' la Santa Sede, de5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado', corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te· certificación del· Director d,e la misma,

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
'1 diante. ,certificación expedida por. la .Secretaría General de la

Universidad de Madrid, COn el visto bueno del Redorado.n Centros Universitarios ode Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero. de carácter oficial, mediante certificación expe:
dida por los Rectores bDirectoresde los respectivos Centros, de~

bidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de grado medio,
con tres· años completos deejercícío en la cátedra.

H) Haber cumplido o ,estar exentas d~l Servicio t:)ocial, ,sí se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha· de tenerse
cumplido antes de .transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme· lo determina el. artículo 4." del Decreto 1411/1968, de 27
de jnnio.

In. Solicitudes

3. ~ Quíenes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones,
diri.gín\n la solicitud a esta Dirección Genera,l, dentro del pla
zo detréinta días hábiles, a -partir del SIguiente al de la publi
cación de la convocatoríaen el ..Boletín Oficial del Estado",


